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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A DYESTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ui números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que fie tí je un ejemplar en el sitio 
i* costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo 
isl número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rihits colcccioüadoB ordenadamente pata eu encua-
¿«rnacióu, que deberá yeriíicarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre J 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscrípcidn. Loe pRgofi 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selíofí «n las suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la FRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento propoicional. 

Números sueltos Yeinticinco céntimos de peaeta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las autoridadfis, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con- '• 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-
lantwlo de 'veinte céntimos de peaet* por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 
S. M. e) RET (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad- en su importante 

•'• sa'ud. • • .; '.: 
. íGaceta del día 0 de Abril)! 

ATONTAMIENTOS 

OFICINAS DE HACIENDA 

, . TESORERÍA D E H A C I E N D A 
. DS lA PHOTINÓIA DS IKÓN 

DOD Pascual de Juai i Flórez,1 Arre.n • . 
dataria de la Recaudación de Con-

• t r ibucione» é , I m p u e s t o s de esta 
provincia. ; .' " ••';•)•,:•;'• 

: Eo v i r t ú d de: lasrfacultades .que1 
ie otorga el art;' 18 de la l a s t r u e c i ó p 
de 26 de A b r i l de i 900,' parai eLser-. 
yicio dé la Becaudación do las Con-

• tribucioDM é I tbpués tós del Estado* 
con ..fecha 1." del .actual ha dejado 
siD'éfecto el nombramiento de A u x i 
liar de| partido de PoDferrada á fa 
vor do D. Ezequiel Gareio,.iguaI-
mente el del Aux i l i a r do la segunda 
2ooa de Leóo, D. Servaado Garc ía , 
y oombrando para sustituir ¡i este 
último ea la segiinda Zona de León, 
i D. Quirico Diez Hernando, y nom 
brando Auxi l ia r para el pnrtido dé 
León á D. Melitón Diez López , con 
domicilio ea é s t a ; capital, • Snota 

" Ana, 20.' 
Debiendo":Coiisidís'rarse los actos 

de los n o m b r a d o s como ejerci
dos personalmente por el ya dicho 
Arrendatario D. Pascual de Juan 
Mórez, de quien dependen. 

Lo que so hace público por medio 
de! presente anuncio, 4 fin de que 
"ogue á conuciiniento de los contr i 
buyentes comprendidos en los ex
presados partidos j autoridades ad-
Si 'nistnt ivos de los mismos. 

Leóo 7 de A b r i l de 1903.—El Te -
forero do Hacienda, Ramiro Balaca. 

I -~V.0 B ." : E l Delegado de Haciea-
*si P. A . , Aparicio. 

Alcaldía constitucional de 
Sanceio 

No habiecdo cotnparecvlo al acto 
dé la clasificación y declarecióü de 
soldados el mozo Francsco .Y.^ñez 
Alva'rez.V hijo'de Laureaoó-y M . l i a , 
n ú m . 1 del.alistamiento y. 2 del sor 
teodel año actual, no obstante.ha 
be~r sido citado en forma r.oo arreglo 
4 la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente, y por sus resultados te 
lé ha declarado, p ró logo , á tenor de 
los ar t ículos 105 y e igu ién tes de la 
leyi'dé Reemplazos.-• . 

. E n su y i r tud . se c i ia . ' l lama y em
plaza al - indicado mozo Francisco-
Yañez Alvarez , para que inmediata 
mente comparezca ai.te mi .aü tor i 
d a d „ á fin de ser oido y dar susidts-' 
cargos; bajó apercibirniento, deque-
si no.lo :• ver i f ica , será tratado" coi) 
todo ' e r r i g ó r . de la l e ; . 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyési riiego á . todas ]ás autoridades 
y agentes de la policía judicial- la 
busca, captura y conducc ión del c i 
tado mozo á esta Alcaldía, ó i la 
Comisión mixta de la provincia. 

Saucedo 6 de Abr i l de 1903.—El 
Alcalde, Domingo Gut i é r rez . 

- * 

Para q u é la Junta pericial dé es lé 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la debida oportunidad eo ia forma 
c 'óa del apéndice al amillaramicnto 
que ha de s e m r de base para el re-

. partimiento de rús t ica y urbana del 
aBode 1904,'se haces :ber i todos 
los terratenientes yécióos y foraste • 
ros que hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza,, present ?n sus relaciones 

•de altas y br.jas eu el t é r m i n o d o 
quince d ías , desdo que aparezca i n 
serto este anuocio en el BOLETÍN 
OFICIAL; pasados que sean no serán 
admitidas. 

Saucedo 6 de A b r i l de 1903.—El 
Alcalde, Domingo G u t ' é f r e z . 

Alcaláfa constitucionalHx 
Santa Oolomha i e Curueño 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse en la rec 
tificacion del apénd ice al amillara 
miento que ha de servir de base ai 
repartimiento de la cou t r ibuc ión 
rús t i ca , colonia y pecuaria y la ur 

baña , todo para el afio de 1904, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a i té rac :ooes en su riqueza se rv i 
rán presentar en la Secretaria do es
to AyuaUra iea to las reluci'.'ues de 
alta y baja eu papel correspondiente, 
en t é r m i n o do.quince.dias, que em 
za-án ú coctorso.déselo, la i - s e r c i ó j 

de este anuocio en el BOLETÍN OFI
CIAL de lu provincia; ndvi r t iéndoles 
que no se admi t i rá ninguna relación 
que no ju s t iüque habar pagado los 
aerec.hos ¡l la Hacienda. 

: Santa Colomba de Curueño 1." de • 
A b r i ' de.1903:—El Alcalde, Berar-
dq G . Tejerina.:, r , 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A — C O N T A D U R Í A 

A l i o de l » 0 » ill«H lio A b r i l 

Distr ibución de fondos.qué para satUfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante "el ref irido mes forma la Contadur ía , - s o g ú n . lo-pro-
ceptuado eu el art. 12, pirrafo 1;° del.Real decreto dé 23 de Diciembre 
do 1902. ..';:'.;•'-.."'':,' " ' "'í • • .';=-''•'. '' ''.''. - •'-

• -Qaslos.oiligaUfios.ie pago inmediato - .. • 

Copservación y reparación dé.bienes del Uun ic ip io i . seguros y 
" " r cou t r ibuc ípaes relativas á.los mismos.'. '...... . . . . . ; . . 
Hospital , socorros domiciliarios y á pobres t r a o s e u n t e s . . . . . . . 
Contingente carcelario. • • • • • • • . . . . . . 
Suscripción i Gacela de M a d r i d .' 
Contiujjeoto provincial . ¿ . . . 
Suministros ol-Eiercito 
Sauidad é higiene • . . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses y amort ización del e m p r é s t i t o , deudas y obl igacio

nes reconocidas. 

TOTAL. 

Gastos oblit/alorios de pago i i / e r i U e 

Personal y onaterial de las depetuloncias y oficinas 
Policia desegundad. . 
Policía urbana y rural 
Imprevistos y calamidades. 
Cous t rucc ióu , conservación y roparac ióo de obras p ú b l i c a s . 

PESETAS CTB..,-

225 70 
60 

255 » 
"' SO . 
2.508 50 

. 125 . » 
458 32 

2.440 > 

0.092 52 

TOTAL. 

Gastos •voluntarios 

Para todos los de esta clase 

1.550 » 
322 30 

1.900 . . 
93 33 

1.232 . 

5.097 63 

4D0 

Importa esta dis t r ibución de fondos la cantidad de once mi l seiscien
tas cuareuta pesetas quince cén t imos . 

Astorga 24 de Marzo da 1903.—El Contador munic ipal , Paulino P. 
Monteserio. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la d i s t r ibuc ión de fon
dos que aotecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l de la pro 
vincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Astorgn «¿8 de Marzo de 1 9 0 3 — E l Secretario, Tiburcio Argüol lo A l 
varez .—V.° B.°: E l Alca lde , Paulino Alonso. 

http://%e2%96%a0
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A .YTJISrTAMIENTO CON"STITTTCIOlSrA.L D E L E O T S T 

E S T A D Í S T I C A D E M O Et T A1.1D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Marzo de 1903 
Población de hecho, según cenan, 15.489 linlillnnle* 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA. INTERNACION AI ABREVIADA 

Fiebre tifoiJea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd i ca . 
Viruela 
Sa rampión 
Escarlat ina 
Coqueluche. 
Dittena y cruy 
Gnppe 
Calera a s i á t i co . 
Cólera costras.. 
Otras enfermedades eo idé tn icas . 
Tuberculosis pulmoaii?. 
Tuberculosis de las memagec. 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malignos 
Memugi t is s imple. 
Conges t ión , hemorragia ; reblandecimiento ce rebra l . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis a g u d a . . . . ; 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P n e u m o n í a . . 
Otras enfermedades del.aparato-respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (monos cáncer ) 
Diarrea y enter i t is . . . . . . . -. 
Diarrea pn menores de dos a ñ o s . 
Hernias;:obstrucciones intestinales. 
Cirrosis de l h ígado. . . . v . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nefritis y mal de B r i g h t . í . . . 1. 
Otras enfermedades de. los ri&ones, de la vegiga y dp 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r 

ganos genitales de ln mujer. . . . . - .- . . .-
Septicemia;puerperal (fiebre,.peritonitis, flebitis puer-

' peral). : . •. 
Otros accidentes puerperales.. . , 
Debilidad, c o n g é n i t a . y vicios de conformación : . ; . . . . 

-Debilidad s e n i l ' . . . . V . v . . . . . . . . ; . - . . . . . . - . . . 
Su i c id io s ' . . . . " . ; . ' . 
Muertes v io len tas . . . . . . ; ; . . - . , 
Otras anfermedades. 
Enfermedades'desconocidas ó mal d e f i n i d a s . . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 
TOTALES POR EDADES. 

De 0 
& 1 aüo 

De 1 
á 4 saos 

H. 

De b 
ú 19 años 

V. H . 

De 20 
á 39 añoa 

De 40 
á 59 &£OB 

De 60 años 
en adelante 

V. H 

18 

De edades 
deseo-

- nocidas 

V. 

R E S U M E N 

VIReSES BEHDRIS TOTAL 

3'/ 

60 

ÜO 

D E M O G R A F I A . 

NACIMIENTOS 
LEGÍTIMOS 

' Varones 

28 

Varones 

ILEGÍTIMOS 

Hembras 

6 515 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones - Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

60 

León •» de A b r i l de 1903.—El Alcalde, Garrote. 

ANDNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DE MAESTROS DE LBÓM 

Cunto <lc 1!»O • i l O O » 

S n s e ñ a m a no oficial 
Los aspirantes que deseen examí 

narse en el mes de Junio de los cur
sos correspondieMteü al grado de 
Maestro de primera enseñanza su 
perior, deberán solicitarlo del señor 
Director de es te Establecimiento 
desde el 1.° al lí> de Mayo p róx imo, 

acompañando á la instancia los do
cumentos siguientes: 

Cédula personal del corriente a ü o . 
Partida de bautismo ó certifica

ción de nacimiento del Registro c i 
v i l , segu í los casos. 

Tísulo profesional ó cert i f icación 
de haber hecho el depósi to del de 
Maestro de primera eo feñanza ole 
mental, p i ra los del primer curso. 

Certificado de buena conducta. 
Estos alumnos abonaran 'ib pese

tas en papel de pairos al Estado, por 
derechos do matricula de asignatu

ras de un curso, ó parte de é!; 5 pe- , 
setas en me t í l i co p>r derechos de 
ex imen , y 2,50, t ambién oo m e t á l i 
co, por f j rmació ' i de expediento. 

Las iusUncias serán extoadidas y 
firmadas por los interesados, expre 
sundo el nombre y apa lido del as . 
pirante, su naturaleza, i dad , y por 
su orden, las asignaturas de que so
liciten e x a m e n , presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos 
de esta capital, y provistos de sus 
cédu las personales, que idcntiiiqueu 
l a persona y firma del aspirante. 

Los Maestros de primera enseñan , 
za superior que deseen hacer la re
vál ida en dicho grado cotiforme al 
vigente plan de estudios, deberáu 
solicitar la ma t r í cu la de las asigna
turas que deben aprobar en la mis 
ma forma que anteriormente que 
da iodicado para los alumnos de 
cualesquiera do los cursos del grado 
superior. 

León 6 de Abr i l de 1903.—El Se
cretario, Antonio Bel incbóo . 

Imp. de la Diputación provincial 


